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de conform¡dad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972. "|a administración municipal adopta una

gerenc¡al sustentándose en principios de programación, direbción, ejecución, supervisión, control concurrente y poster¡or. Se
rige porlos principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidah, eficac¡a, eficiencia, participación y segur¡dad ciudadarra. y por
los contenidos en la Ley N" 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En

concordancia, con el arlículo 27" dela Ley acotada "La admin¡stración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gérente
Munic¡pal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación] exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesa¡to pin
expresión de causa. ,i I I

Que, con Carta N"001-2020 de fecha 03 de Noviembre de 2020. suscrito por la Sra. ROSA ISABEL PALACIOS RAMOS, sohcitdp{qo
de vacaciones truncas y demás beneflcios de Ley, bajo los alcances del Decreto Legislativo N"1057 CAS (Contracción Adminr§[ratfva
de Servicios), quien ha iaborado desde el 01 de Octubre de 2019 hasta el 3'l de D¡ciembre del 2019. I I

t1
Que, mediante el lnforme N"787-2020-MDC-SGP de fecha 16 de NoviLmbre de 2020, suscrito por el responsable de la SuU §erenlia
de PersonaI; a|canzaIa Liquidación N" O39.2O2O.MDC /CAS-SGP,MJMPV.COMPENSACION VACACIONES TRUNCAS delfecha 16
de Nov¡embre de 2020. empleado contratado ba.,o la modalidad CAS,] qu¡en ha laborado desde el dia 01/10/2019 hasta 31/1212019,
habiendo acumulado un t¡empo de servicio de 00 años 03 meses 00 días, que según liquidación es la cantidad total de S/478.49
(Cuatrocientos Setenta y Ocho con 49/100 Soles). 
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Que, el lnforme N"405-2020-MDC-GA de fecha 18 de Noviembre 2020, suscrito por la Gerencia de Adm inistración. solilitq
sra. Rosa lq/ABl
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Que, con lnforme N'0079-2020/MDC.GAJ de fecha 12 de Marzo de 2021 ,emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica, opina. Que

z Opinión Legal para determ¡nar si es viable la solicitud de Liquidación de Vacaciones Truncas presentada por la

PALACIOS RAMOS
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DECRETO LEGTSLATIVO que regula el Régimen Especiar de CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVTCTOS, D L 10,57 pn
Articulo 1'señala "Final¡dad. La presente norma regula el rég¡men e§pecial de contratac¡ón adm¡nistrativa de servicios, y fiene ¡

objeto garantizar los principres en méritos y capacidad, igualdad de opohunidades y profesional¡smo de la administración Publipa"

Que, el Decreto Supremo N'065-2011-PCM que modifica al D.S N"i 075-2008-PCM'Art¡culo 1.- Naturaleza Juridica, definición

contralo adm¡nistrativo de serv¡c¡os y normas aplicables. El contrato adinin¡strat¡vo de servicios es un régimen especial de contratación
laboral para el sector público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta servic¡os de manera subord¡nada.
Se rige por normas espec¡ales y confiere a las partes únicamente los bgneficios y las obligaciones inherentes al régimen espec¡al.

Que, la Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especlal del Decreto Legislalivo'1057 y otorga derechos laborales Ley
29849, en su artículo 6, in f señala "El contrato administrativo de servicios otorga al trabajador los s¡guientes derechos. (...) 0
Vacaciones remunerables de treinta (30) días naturales".

Que. según lo señalado por Serv¡r en su porlal oficial htlps://www.serv¡i.qob.oe/rectoria/orequntasjrecuentes/contratos-adm¡nistrat¡vos-
de SERVICIOS.CAS/ señala: "A partir de la v¡genc¡a de la Ley N'29849, el cálculo de la compensación por vacaciones truncas se hace
sobre la base del c¡en por ciento (100%) de la remuneración que ei traba.jador percibia al momento del cese. Ello, debido a que

mediante la Ley N' 29849 se ha establec¡do 30 dias de descando físico". Que es preciso señalar que en las Disposi{ione's
Complementaria Derogator¡a Única, Derogación o déjense s¡n efecto, según corresponda, las disposiciones que se opongan a, la

presenle Ley. Derogando de esta forma el Artículo 8 inc¡so'l y 6 que §eñala que son 15 dias de vacaciones, así mismo que el qrálculq

de la compensación se hace en base al c¡ncuenta por c¡ento (50%) de lb retribución que el contrato perc¡bia al momenlo del ceseili I iill,rl| ,l
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Remuneración Bruto 2019 2.200.4o

Descanso Físico No Gozado 0.00

Un dozavo = 183.33 x 3 meses 549.99

Un Treintavo

Total

Descuento SNP D.L 1990 13%

0.00

(

Total a pagar 478.49 I
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Que, en base a las normas legales que amparan la solicitud del Admini§trado y la documentación sustentator¡a, así como la L¡q
N"039-2020-MDC /CAS-SGP COIVPENSACION VACACIONES TRUNCAS a nombre de la Sra. ROSA ISABEL PALACIOS
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Que, además respeclo a la Opolunidad de Pago es dp considerJrr" Or" este se deberá efectuar conforme la Disponibilidad
Presupuestal, que tenga la entidad, ello considerando lo séñalado en bt D.L N"1440, que Deroga el Texto Único Ordenado de la Ley
N"28411, Ley General del S¡slema de Presupuesto, ha previsto en su Decreto Leg¡slativo N' 1440 en su Artículo 8': (...) "la Of¡c¡na de
Presupueslo de la Ent¡dad o ¡a que haga sus veces es responsable de conducir el proceso Presupuestario de la Entidad o la que haga
sus veces es responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones que emita la Dirección
General de Presupuesto Público, para cuyo efeclo, organ¡za, consolidad, verifica y presenta la información que se genere en sus
respect¡vas unidades ejecutoras y en sus centros de costos, así como coordina y controla la informac¡ón de ejecución de ingresos y

gaslos autor¡zados en los Presupueslos y en sus mod¡f¡caciones, lo que const¡tuyen el marco lím¡te de los créditos presupuestarios

aprobados". l

, por la suma de 5/549.99 (Qu¡n¡entos Cuarenta y ve cor-l

o de trabajo real¡zado bajo el régimen laboral del D.L 057. es

adm¡n¡strativamente en las leyes vigentes.

Que, en mérito a las cons¡derac¡ones expuestas, de conform¡dad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones
mediante Resolución de Alcaldía N"369 -2020-MDC-A, de fecha 30 de Diciembre de 2020.
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SE RESUELVE 
I

por concepto de descanso físico no gozado y
99/100 Soles), en la que se efectúa el cálculo
PROCEDENIE lo sol¡c¡tado

vacaciones truncas 2019
correspond¡ente al per¡odr

478.49
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ARTíCULO lo: OECLARAR PROCEDENTE la Carta OO1-2p20 de fecha 03 de Noviembre de 2020, suscrito por la Sra. ROSA ISABEL
PALACIOS RAMOS, por los considerandos expuestos en lá presente rpsolución.

ARTíCULO 2": OTORGAR por concepto de Compensación de Vacaciones Truncas, descanso físico no gozado a favor de la
Sra. ROSA ISABEL PALACIOS RAMOS, hab¡endo acumulado un t¡empo de servicios de 00 años 03 meses con 00 días, Ia suma de
S/478.49 (Cuatroc¡entos Setenta y Ocho con 49/'100 Soles).
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ARTíCULO 3": AUTORICESE el pago por concepto de Compensa
RAMOS, por el tiempo laborado en esta Ent¡dad, por la suma de
que a descuento conforme al detalles del Artículo 2" de

ción Vacacional Trunca, a favor
S/5t9.99 (Qu¡n¡entos Cuarenta
la presente resolución.

de Sra. ROSA ISABEL P
y Nueve con 99/'100 monto

\

Pa a Cancelación y Programación se deberá tenei en cuenta la Disponibilidad Financiera, debido a la coyuntura
reca

UESE, la presente resolución al interesado ¡i a las dependencias Administrativas correspond¡entes de esta
y eiecuten las acciones orientadas al crimplimiento de lo resuelto.

Íeuese, PUBLTQUESE Y cúMPLASE

Remuneración Bruto 2019

Descanso Físico No Gozado

Un dozavo = 183.33 x 3 meses 549.99

Un Treintavo 0.00 I

I

Total 549.99 I I

,l I

Descuento SNP D.L 1 990 1 3% (-) 71.5(
l

Total a pagar

de fecha 17 de
-2021-MDC-SGP de fecha 1

de Vacaciones truncas y descanso físico No gozado
Cuarenta y Nueve con 99/100 Soles).

RUBRO: 08-IMPUESTOS MUNICIPALES.
lener en cuenta la Disponibilidad Financiera y lo qüe
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